RES.  904/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE ABRIL DE 2019

(E. E. Nº 2019-17-1-0001529, Ent. N° 1214/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con los convenios marco y específico a suscribirse con el Instituto Nacional de Cooperativismo (INACOOP); 
RESULTANDO: 1) que con fecha 27/02/19, el Directorio de ASSE aprobó el convenio marco de cooperación a suscribirse con el INACOOP; 
 		                 2) que el convenio marco tiene por objeto la conjunción de esfuerzos de manera de promover la complementariedad en el diseño y ejecución de políticas activas en el ámbito de las respectivas competencias de cada parte. En particular se promoverá la consolidación de cooperativas de trabajo y sociales para prestar diversos servicios a ASSE; 
	                           3) que el plazo del citado convenio será de dos años; 
                                     4) que asimismo, se remite proyecto de convenio específico con el objeto de que INACOOP provea al Hospital de Colonia – ASSE de cooperativas sociales, a efectos de que puedan llevar adelante servicios de áreas verdes, camilleros, mantenimiento edilicio y limpieza de áreas no asistenciales;
                                      5) que INACOOP realizará un llamado a cooperativas, seleccionará y contratará -con el aval de la Comisión de Seguimiento- a las cooperativas sociales para la realización de las tareas que ASSE determine;
                                            6)  que los servicios encomendados se solventarán con el fondo constituido en el marco del convenio, que ascienden en total y por todo concepto a la suma de hasta $ 40.000.000. ASSE se compromete a depositar a favor del INACOOP la cantidad inicial de hasta $ 10.000.000 a la firma del convenio. Del total del fondo constituido, se destinará un porcentaje de 3 % para cubrir gastos de administración que implique la ejecución del presente convenio;
CONSIDERANDO: 1) que  el artículo 1º de la Ley Nº 18.161, de 8 de agosto de 2007, creó como servicio descentralizado la Administración de los Servicios de Salud del Estado, con competencia en todo el territorio de la República, desarrollando el cumplimiento de los derechos en materia de salud que tienen los habitantes de la República, de conformidad con el Art. 44 de la Constitución de la República;                    
			          2) que el Instituto Nacional de Cooperativismo fue creado por la ley General de Cooperativismo No. 18.407 de fecha 24/11/2008, como persona de derecho público no estatal, para la promoción, asesoramiento y ejecución de la política nacional de cooperativismo;  
	         3) que el artículo 33 literal C, numeral 1 del TOCAF habilita la selección directa del co-contratante atendiendo a la naturaleza jurídica de los entes intervinientes;
ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) No formular observaciones a los convenios remitidos;





2) Cometer   al   Contador   Auditor  en ASSE la intervención del gasto de hasta 
$ 40.000.000, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente; y
3) Devolver las actuaciones.
cr


CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO DR. ALVARO EZCURRA: “Voto discorde la presente carpeta por entender que debió haberse observado los convenios a celebrar entre ASSE y el Instituto Nacional de Cooperativismo.
En efecto, no resulta de aplicación en la especie el numeral 1 del literal C) del artículo 33 del TOCAF en tanto dichos convenios incluyen la participación indirecta de empresas privadas lo que se encuentra específicamente  prohibido por la norma invocada.”


CONSTANCIA   DE  FUNDAMENTO  DE  VOTO  DISCORDE  DEL  MINISTRO  DR. FRANCISCO GALLINAL: “Comparto en todos sus términos el proyecto de resolución elevado por la Dirección correspondiente, que se adjunta, y por ende a sus fundamentos me remito.
CARPETA No. 2019-17-1-0001529
ENTRADA No. 1214/19 de fecha 22/03/19
Montevideo, 28 de marzo de 2019.
PROYECTO DE RESOLUCION
VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de
Salud del Estado (ASSE), relacionadas con los convenios marco y específico a
suscribir con el Instituto Nacional de Cooperativismo (INACOOP);
RESULTANDO: 1) que con fecha 27/02/19, el Directorio de ASSE aprobó el
convenio marco de cooperación a suscribir con el INACOOP;
2) que dicho convenio marco tiene por objeto la conjunción de
esfuerzos de manera de promover la complementariedad en el diseño y
ejecución de políticas activas en el ámbito de las respectivas competencias de
cada parte. En particular se promoverá la consolidación de cooperativas de
trabajo y sociales para prestar diversos servicios a ASSE y prevé la suscripción
de convenios específicos para su ejecución;
3) que el plazo del citado convenio será de dos años desde su
firma;
4) que asimismo, se remite proyecto de convenio específico
a suscribir entre las partes, que tiene por objeto de que INACOOP provea al
Hospital de Colonia – ASSE de cooperativas sociales, a efectos de que puedan
llevar adelante servicios de áreas verdes, camilleros, mantenimiento edilicio y
limpieza de áreas no asistenciales detalladas en el anexo que forma parte del
Convenio;
5) que a esos efectos INACOOP realizará un llamado a
cooperativas, seleccionará y contratará -con el aval de la Comisión de
Seguimiento- a las cooperativas sociales para la realización de las tareas que
ASSE determine;
6) que los servicios encomendados se solventarán con el
fondo constituido en el marco del convenio, que asciende en total y por todo
concepto a la suma de hasta $ 40.000.000. ASSE se compromete a depositar a
INACOOP la cantidad inicial de hasta $ 10.000.000 a la firma del convenio. Del
total del fondo constituido, se destinará un porcentaje de 3 % para cubrir gastos
de administración que implique la ejecución del presente convenio;
CONSIDERANDO: 1) que el artículo 1º de la Ley Nº 18.161, de 8 de agosto de
2007, creó la Administración de los Servicios de Salud del Estado como
servicio descentralizado, con competencia en todo el territorio de la República,
para desarrollar el cumplimiento de los derechos en materia de salud que
tienen los habitantes de la República, de conformidad con el Artículo 44 de la
Constitución;
2) que el Instituto Nacional de Cooperativismo fue creado
por la Ley General de Cooperativismo Nº 18.407 de fecha 24/11/2008, como
persona de derecho público no estatal, para la promoción, asesoramiento y
ejecución de la política nacional de cooperativismo;
3) que el numeral 1 del literal C del artículo 33 del TOCAF
habilita la selección directa del co-contratante en los contratos celebrados entre
“organismos del Estado o con personas públicas estatales”. Sin embargo, de
acuerdo con lo preceptuado por el inciso tercero de la misma norma, las
contrataciones efectuadas al amparo de dicha causal de excepción, “no podrán
incluir la participación directa o indirecta de empresas privadas” y el último
inciso prevé “las contrataciones que contravengan esta disposición son nulas”;
4) que, en consecuencia, y en tanto los proyectos de
convenio remitidos prevén la participación de entidades privadas (cooperativas
sociales) para desarrollar los servicios contratados, la causal de excepción
invocada no resulta aplicable, por lo que se debió seguir el procedimiento
competitivo que de acuerdo con el monto del gasto corresponde;
ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por el artículo 211
literales E) y B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) Observar los convenios proyectos de convenio remitidos y en
consecuencia, los gastos emergentes de los mismos;
2) Devolver las actuaciones.”


CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO               ING. RUPERTO LONG: “Voto discorde por compartir el Proyecto de Resolución elevado originalmente por la División Jurídica, que se transcribe a continuación:
CARPETA No. 2019-17-1-0001529
ENTRADA No. 1214/19 de fecha 22/03/19

Montevideo, 28 de marzo de 2019.

PROYECO DE RESOLUCION
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